
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

MUNICIPAL 

  

INTRODUCCION 

El desarrollo de nuestro sistema, en el ámbito municipal, representa 

un papel sumamente importante dentro de la sociedad, esta 

importancia, no se limita a la capacidad de actuar dirigidos por 

métodos y patrones básicos preestablecidos, reguladores del actuar 

en la materia, sino que exige la búsqueda y creación de proyectos y 

sistemas nuevos, que nos permitan, entre otras cosas, conocer lo 

que a nuestras funciones compete, conocer la problemática existente 

e identificar los fenómenos y conductas sociales, que se presenten 

en nuestro entorno y que afecten de manera permanente la 

seguridad vial, mejorando, día a día, el diseño de programas y 

acciones tendientes a combatirlos eficazmente. 

Es así, que, atendiendo a un panorama real de la situación actual 

dentro del municipio, se han diseñado proyectos y acciones, que se 

pondrán en marcha a fin de abatir considerablemente la problemática 

que nos aqueja, para responder a las necesidades de la población, 

así como los recursos existentes y requeridos para desempeñar de 

una mejor manera nuestra función. 

Nuestro “PLAN DE TRABAJO”, es un factor determinante tendiente 

a fortalecer la seguridad vial en nuestro municipio. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

MISIÓN 

Procurar las necesidades que en materia de seguridad vial demanda 

la sociedad y, preservar el orden en nuestras calles y carreteras, 

protegiendo la integridad de los ciudadanos, sus bienes y derechos, 

manteniendo a salvo sus garantías individuales. 

 

VISION 

Ser un municipio con prosperidad, capaz de ofrecer nuestros 

servicios a los habitantes del mismo, así como a sus visitantes, con 

la confianza de la ciudadanía en la corporación de Tránsito y 

Transporte, adquiriendo para ello una consistencia sólida que nos 

permita desempeñar nuestra misión de manera eficiente, a través de 

sistemas y programas operativos, tendientes a la reducción de los 

accidentes viales. 

 

VALORES 

 Trabajo en equipo 

 Respeto 

 Compromiso social 

 Honestidad 

 Criterio 

 Profesionalismo 

 Responsabilidad 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

FILOSOFÍA 

Que el personal administrativo y operativo proyecte hacia el usuario 

una imagen de calidad amistosa y servicial. 

 

 

 

IMPORTANCIA DE UN PLAN ESTRATÉGICO 

Una Organización con un Plan Estratégico, y alineados todos los 

miembros de la Organización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

 

1. CALIDAD EN EL SERVICIO 

2. MARCO DE LEGALIDAD Y PROCEDIMIENTOS 

3. FOMENTO Y PARTICIPACIÓN EN LA EDUCACIÓN VIAL 

4. ATENCIÓN Y VIGILANCIA DEL TRANSPORTE PUBLICO 

 

 



 
 
 

 

ACCIONES EN PROCESO 

1. SE HAN IMPLEMENTANDO DISPOSITIVOS DE MOTOCICLETAS, 
QUE VAN DESDE INFRACCIONES POR NO USAR CACO 
PROTECTOR FALTA DE PLACA, FALTA DE TARJETA DE 
CIRCULACION, CIRCULAR A BORDO MAS DOS PERSONAS. 
 

2. RECORRIDO SOBRE LAS COLONIAS PARA REVISIÓN DE 
SENTIDOS CONTRARIOS Y USO DE CASCO, EN ZONA CENTRO SE 
COMBATE A DIARIO LAS DOBLES FILAS Y DE MAS FALTAS AL 
REGLAMENTO.  
 

3. SE BRINDA APOYO A LAS DIFERENTES INSTITUCIONES 
EDUCATIVASEN LA ENTRADA Y SALIDA DE LOS ALUMNOS PARA 
LA PREVENCION DE ACCIDENTES. 
 

4. EL SERVICIO QUE SE BRINDA A EVENTOS RELIGIOSOS, 
CARRERAS PEDESTRES, PASEOS CALCITAS, CAMINATAS, 
DESFILES, CARAVANAS Y EVENTOS MASIVOS. 
 

5. INFRAESTRUCTURA VIAL DANDO MANTENIMIENTO A 
SEÑALAMIENTOS VIALES, ASI COMO RENOVACION DE PINTURA, 
COLOCACION DE SEÑALAMIENTOS (TOPES Y/O BOYAS). 
 

6. SUPERVISION AL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO EN LA 
MODALIDAD URBANO Y SUBURBANO  
 

7. IMPLEMENTAMOS OPÉRATIVOS POR FALTA DE VERIFICACION 
VEHICULAR VIGENTE, CON EL OBJETIVO DE REDUCIR LA 
CONTAMINACION ATMOSFERICA. 

 
8. PLATICAS Y ACERCAMIENTOS CON EMPRESAS Y PLANTELES 

EDUCATIVOS. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

NUMERO DE 
INFRACCONES 01-

ENERO DEL 2024- 05-
DICIEMBRE -2024 

 

 
CAUSA 

 
717 

 
CASCO 

 
329 

 
VERIFICACION 

 
32 

 
ALCOHOLIMETRIA 

 
4764 

 
GENERALES 

   

 


